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en otros ámbitos de la geografía es-
pañola –como Andalucía o
Cataluña– los modelos de contrata-
ción temporal en el sector agrario
son bien diferentes) de contratación
de trabajadores inmigrantes en el
sector agrario: la relación estableci-
da entre los patrones y la ETT y no
con inmigrantes o con estados emi-
sores directamente.

Qué duda cabe que este modelo
murciano al que venimos haciendo
alusión y que con sencillez y clari-
dad nos ha descrito el profesor An-
dreo no es sino una manifestación
del aumento en la flexibilidad que
vienen alcanzando los nichos labo-
rales de nuestro mercado de trabajo
secundario. Pues ya viene siendo de
todos conocido que el mercado de
trabajo español se encuentra seg-
mentado y que los trabajadores in-
migrantes forman parte del mercado
secundario, con puestos incómodos,
mal remunerados, peligrosos, me-
nos regulados y de escaso reconoci-
miento social. El mercado de traba-
jo secundario se estructura a través
de varios nichos laborales, entre los
que se encuentra la agricultura (ade-
más de la construcción, el servicio
doméstico, la hostelería y algunas
variedades de comercio) y se carac-
teriza, además de por todas las va-
riables que ya hemos indicado, por
su mayor flexibilidad; o, si se prefie-
re, por su mayor precariedad. En al-
gunos de los casos, como el servicio
doméstico o el sector agrario, los
empleados se encuentran acogidos a
un régimen específico de cotización
a la seguridad social que ofrece unas
menores prestaciones (por ejemplo,
la antigüedad acumulada en el pues-

to no cuenta, las pensiones percibi-
das, en su caso, son exiguas…). La
entrada de las ETT en este tipo de
sectores minimiza aún más la vir-
tual acumulación de derechos de los
trabajadores: en función de su anti-
güedad (se les contrata «por mi-
sión», sin que la concurrencia de es-
tas sea acumulativa), en función de
la categoría profesional (con el con-
siguiente despilfarro de un capital
humano infrautilizado) y en función
de posibilidades de defensa (se trata
de sectores con escasa o nula pre-
sencia sindical).

Por terminar podemos decir
que, aunque la conclusión alcanza-
da por el autor no descubre nada
nuevo acerca del funcionamiento
del mercado de trabajo secundario
–se instrumente este como se ins-
trumente– en nuestro país, sí nos
aporta una evidencia concreta de
flexibilización del mismo, que viene
a robustecer y a incrementar las
aportaciones realizadas por un
buen número de estudios que van
en el mismo sentido.

MERCEDES FERNÁNDEZ

Universidad Pontificia Comillas

CEA D’ANCONA, M. A.: Inmigración, ra-
cismo y xenofobia en la España del
nuevo contexto europeo, Madrid,
Observatorio Español del Racis-
mo y la Xenofobia (Oberaxe), Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, 2007. 

Si bien son sólo dos los térmi-
nos que el título de esta publicación
vincula al fenómeno inmigratorio
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en España y Europa, María Angeles
Cea D’Ancona aborda, a lo largo de
este estudio, una gran variedad de
temas presentes en el debate actual
sobre inmigración: la integración
social, el rol de los medios de co-
municación, el discurso político, la
diversidad cultural, la identidad so-
cial la religiosidad, el ámbito edu-
cativo y el mercado de trabajo, etc. 

Este estudio sigue un diseño de
investigación comparativo, en el
que la situación española es enmar-
cada en el contexto de la Unión Eu-
ropea; longitudinal, presentando la
evolución de tendencias en el tiem-
po (en general con datos que van
desde 1993 hasta 2005); y explicati-
vo, intentando identificar las cau-
sas de los cambios que se observan.
Los datos presentados pertenecen a
diferentes fuentes de información,
ya sea específicas sobre xenofobia y
racismo: las encuestas del CIS,
ASEP, IESA, la Encuesta Social Eu-
ropea y el Eurobarómetro; o de in-
migración y demografía: estadísti-
cas del INE, Eurostat, Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, Minis-
terio del Interior.

La Introducción «El umbral pa-
ra el estudio de la xenofobia. Con-
textualización sociomediática y es-
tado de la investigación» recuerda
hechos que en los últimos años des-
pertaron el debate público sobre ac-
titudes xenófobas o «anti-inmigran-
tes» en España, y en otros países
europeos como el Reino Unido, Bél-
gica y los Países Bajos. Junto con la
integración y los problemas de la
convivencia multicultural, el control
de la inmigración irregular marca la
actual agenda política de los países

receptores. Para España, la autora
lo muestra a través de declaraciones
de prensa que subrayan la presencia
de inmigrantes, y transmiten ya sea
una imagen negativa o positiva de la
misma y del carácter perverso o be-
neficioso de sus efectos. 

Se aporta una revisión intere-
sante de la manera como el tema in-
migratorio incidió en los medios de
comunicación y los diversos foros
internacionales. Inmigración irre-
gular y regularizaciones, política de
reunificación familiar, seguridad y
terrorismo internacional, el desa-
rrollo de los países de origen como
freno a la inmigración, los derechos
fundamentales de los inmigrantes,
el proyecto de una política migrato-
ria común europea, la ampliación
de la Unión Europea y las últimas
medidas restrictivas, son los temas
que constituyen, para la autora, el
contexto de evaluación de la xeno-
fobia en España. 

El énfasis puesto hasta aquí en
los medios de comunicación podría
no ofrecer al lector una clara expla-
nación de la intrincada relación en-
tre el tema que se trata, el discurso
político, la mediatización de éste y la
acción política. No obstante, la elec-
ción de reflexionar sobre la activa-
ción de la xenofobia en España a tra-
vés del análisis de su cara mediática
(en especial a través de extractos de
prensa escrita) se hace explícita en el
apartado La influencia de los discur-
sos políticos y el papel de los medios
de comunicación en la generación de
la xenofobia. «Sin duda, los discur-
sos políticos y los mensajes que se
nos transmite a través de los medios
de comunicación son, en gran parte,
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Uno de los factores condicio-
nantes de la aparición de la xenofo-
bia se encuentra asociado a la per-
cepción de los inmigrantes como
amenaza al statu quo alcanzado. En
efecto, los inmigrantes son conside-
rados una competencia por recursos
escasos (trabajo, vivienda, presta-
ciones del estado de bienestar, etc.)
así como una amenaza a una defen-
dida homogeneidad cultural. El na-
cionalismo y su relación con la nue-
va ideología del racismo es también
mencionado como un factor de xe-
nofobia. El multiculturalismo cons-
tituye uno de sus elementos, que na-
turaliza las diferencias culturales
entre grupos. Dos son los principios
básicos sobre los que se construye
este discurso: Primero, el supuesto
esencialista por el cual las culturas
son concebidas como universos ce-
rrados y poco permeables. Segundo,
el supuesto de jerarquización, por el
cual algunas culturas serían incom-
patibles con otras, en función de la
superioridad de unas respecto de
otras. El multiculturalismo –contra-
riamente a lo que pueda suponerse–
se encuentra entonces ligado a un
racismo cultural, que a su vez com-
parte denominadores comunes con
el racismo comúnmente entendido
como biologisista o genético.

Además de los mencionados an-
teriormente, se listan otros factores
de la percepción de la inmigración
como amenaza: 1. Su número
(p. 28); 2. Sus características étnicas
y culturales diferentes respecto de la
población autóctona (p. 28); 3. El
contexto económico (p. 28); 4. Su
continua presencia en los medios de
comunicación (p. 29); 5. El endure-

1 ZAPATA-BARRERO, R., y VAN DIJK, T.
A. (2007): «Introducción: inmigración y
discurso» en Discursos sobre la inmigra-
ción en España : los medios de comuni-
cación, los parlamentos y las administra-
ciones, Barcelona, Fundació Cidob.
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responsables de la imagen que se tie-
ne de la inmigración y, cuando es
negativa, de su rechazo» (p. 18). En
el caso de los medios de comunica-
ción, en efecto, la autora reconoce
su capacidad para generar opinio-
nes tanto favorables como contra-
rias a la inmigración, pero enfatiza
–y expone a través de ejemplos con-
cretos– su papel protagonista en la
generación de la xenofobia. En tér-
minos más generales, a partir de la
construcción de las noticias se crean
los temas percibidos como proble-
máticos para la población. Así se
«convierte en arquetípicos los casos
atípicos» (p. 19) y se consigue «des-
virtuar la realidad» (p. 20).

Sin embargo, podríamos apun-
tar aquí que los medios de comuni-
cación constituyen uno más de los
discursos dominantes de la socie-
dad, junto con los de otras esferas
sociales como la educación, la cien-
cia, la literatura, el ámbito empre-
sarial 1. A estos discursos tienen ac-
ceso las elites simbólicas siendo,
por tanto, todas ellas las primeras
responsables de la reproducción
discursiva de la xenofobia. En este
sentido, la discusión sobre la géne-
sis de la xenofobia se ofrece más
adelante, junto con diferentes pun-
tos de vista sobre conceptos como
«pluralismo cultural», «multicultu-
ralismo» e «identidad nacional». 
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cimiento de los discursos políticos
(pp. 29-30); 6. El fracaso de la inte-
gración de los antiguos inmigrantes
(p. 30-32).

Quizás ligeramente desarrolla-
dos en este capítulo pero retomados
más adelante, podríamos conside-
rar el primero y el segundo de estos
factores. Es decir, se afirma por
ejemplo, que las actitudes racistas
son más pronunciadas en aquellas
zonas donde reside una mayor pro-
porción de personas de etnia o cul-
tura diferentes, tesis que es desmen-
tida por otros estudios. Aún más, en
este mismo volumen se presentan
datos que matizan esta afirmación
(pp. 60-61). Por otro lado, resulta a
veces confusa la distinción entre la
presencia (en un sentido ontológico)
de características étnico-culturales
diferentes a las de los autóctonos, y
su percepción, habiendo esto sido
objeto de discusión en las páginas
anteriores.

Finalmente, cabe destacar el es-
fuerzo que realiza la autora por co-
tejar las diferentes fuentes de datos,
sus características y alcances com-
parativos. Este tipo de tarea es
usualmente subestimada, siendo
sin embargo fundamental desde el
punto de vista metodológico, para
un adecuado uso e interpretación
de los datos.

El Capítulo 1, La recepción de
inmigrantes. Hacia una política in-
migratoria más restrictiva, comien-
za analizando datos inmigratorios
en España en comparación con al-
gunos países de la Unión Europea.
En un segundo apartado se aborda
la cuestión de la «distancia» entre
la realidad del fenómeno migrato-

rio en España y la percepción tal
cual es representada por la opinión
pública, en particular, a través de
un indicador de xenofobia que con-
siste en el grado de sobreestima-
ción de inmigrantes. Se demuestra
la «desproporción» entre el porcen-
taje de población inmigrada extran-
jera –lo que estaría del lado de la
«realidad»– y la importancia de la
opinión según la cual habría «de-
masiados» inmigrantes en España
–lo que representa la «percepción».
Para analizar este fenómeno la au-
tora opta por centrar la mirada
nuevamente en los medios de co-
municación «A la influencia de los
medios de comunicación hay, lógi-
camente, que remitirse (…) en bús-
queda de explicación de la disonan-
cia entre realidad y percepción»
(p. 59). El mayor interés en desta-
car la correlación entre opinión y
presencia del tema migratorio en
los medios de comunicación reside
en poner en evidencia cuán perme-
able es aquélla con respecto a ésta. 

En este, así como en casi todos
los apartados que le siguen, la auto-
ra trabaja con una misma lógica de
análisis: tras analizar indicadores
de encuesta, se ofrece un trazado
del perfil sociodemográfico de quie-
nes han ofrecido una determinada
respuesta relativa a la presencia de
xenofobia, y un análisis estadístico
sobre el poder predictivo de las
principales variables estudiadas
(por ejemplo nivel de estudio, que
resulta más predictiva que religiosi-
dad e ideología).

Podemos puntualizar dos bre-
ves observaciones a estos dos pri-
meros apartaos, con el fin de opti-
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mizar la lectura. La primera, procu-
rar tener en cuenta la distinción en-
tre datos sobre población inmigran-
te y/o a población extranjera,
categorías estadísticas que con mu-
cha frecuencia suelen confundirse
en el uso común e incluso académi-
co. La segunda, tener en cuenta asi-
mismo la correcta interpretación de
mediciones de «stocks» (número de
personas registradas en un momen-
to determinado) o de «flujos» (nú-
mero de movimientos –entradas o
salidas de personas de un
territorio– durante un período de-
terminado). La clara distinción de
ambas medidas facilita la adecuada
interpretación de datos como los
que aluden a la migración neta o el
impacto de las regularizaciones so-
bre las mediciones de población.

Al igual que lo dicho anterior-
mente, este apartado aporta ade-
más de datos y reflexiones, intere-
santes clarificaciones sobre las
fuentes de datos usualmente utili-
zadas. Una perspectiva enriquece-
dora y original –aunque sólo breve-
mente desarrollada- es la inclusión
de extractos de entrevistas pertene-
cientes a otras investigaciones de la
autora, que ilustran de forma cuali-
tativa las cifras mostradas en los
cuadros estadísticos.

Un tercer apartado se dedica a
las repercusiones en la política in-
migratoria, para lo cual se analizan
preguntas incluidas en las encues-
tas de opinión del CIS e IESA sobre
cuál es la política más adecuada ha-
cia los trabajadores inmigrantes. Se
concluye que se desea una inmigra-
ción «ordenada», sujeta a un con-
trato laboral, que los inmigrantes

tengan recursos y autonomía eco-
nómica, que les permita subsistir
sin necesidad de acudir a la benefi-
cencia. A través de este análisis se
muestra el predominio de una con-
cepción utilitaria del inmigrante,
imaginario que coincide con las
tendencias en las políticas de selec-
ción migratoria que se están apli-
cando en algunos países de Europa. 

Otras opiniones presentadas se
refieren a cuales deberían ser los
criterios adoptados para expulsar a
los inmigrantes residentes en Espa-
ña y en otros países europeos. En
términos generales, España se sitúa
en una posición de relativa toleran-
cia hacia sus inmigrantes, aunque
la intolerancia aumenta en los res-
pondentes ideológicamente de de-
rechas y con bajo nivel de estudio.
Observaciones finales se dedican a
indicadores de valoración de la in-
migración y las leyes de inmigra-
ción y su relación con noticias que
en momentos de la medición apare-
cieron en la prensa.

El Capítulo 2, La meta de la inte-
gración de los inmigrantes, aborda
tres esferas del concepto de integra-
ción: el mantenimiento de la identi-
dad cultural del inmigrante (o el
modelo de diversidad cultural); el
acceso a los derechos sociales; y la
nueva conceptualización de la ciu-
dadanía.

Se propone la comparación en-
tre asimilacionismo y multicultura-
lismo (el primero ejemplificado a
través del modelo francés, y el se-
gundo a través del modelo holan-
dés), así como problemáticas rela-
cionadas como la segregación
espacial y la religión. Atendiendo
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siempre a la cuestión metodológica,
se señala que «ya por cómo se pre-
gunta, ya porque se ajuste a la rea-
lidad, los datos de encuesta nos in-
dican que los españoles continúan
situándose entre los europeos más
abiertos a la convivencia intercultu-
ral» (p. 113). Una de las conclusio-
nes a extraer parece ser lo proble-
mático de unas exigencias de
asimilación cultural en condiciones
de marginación socio-económica.

Podríamos de nuevo preguntar-
nos si algunas de las aseveraciones
que se discuten corresponden más
a ideas presentes en el imaginario
colectivo o a argumentos con base
científica. Por ejemplo, respecto de
la asociación entre una «crisis de
identidad» de la «segunda y tercera
generación» (descendientes de in-
migrantes) con una reislamización
de jóvenes musulmanes. Asimismo,
sería posible proponer una refle-
xión complementaria a la presenta-
da acerca de la integración social.
En ésta, no sólo se implicaría a los
inmigrantes (o a los autóctonos res-
pecto de la presencia de inmigran-
tes), sino también se abordarían fe-
nómenos ligados al cambio y la
cohesión social, que atañen a todos
los miembros de una determinada
sociedad (en los modelos familiares
y generacionales, en los hábitos de
consumo y valores, etc).

La segunda esfera de la integra-
ción tratada en el capítulo se refie-
re a la paridad en los derechos so-
ciales. Es en el racismo simbólico y
moderno donde se observa una
contradicción entre el discurso so-
bre la igualdad de derechos, y la su-
perioridad (naturalizada) de deter-

minado grupo étnico. Un aspecto
de dicho racismo se refleja en el re-
chazo a las acciones de «discrimi-
nacón positiva», cuando se percibe
una competencia por recursos limi-
tados. 

Nuevamente se analizan datos
de las encuestas, que muestran que
los españoles se posicionan entre
los europeos más favorables a la
concesión de iguales derechos a los
inmigrantes. Para España, se anali-
zan las opiniones relevadas relati-
vas a educación, trabajo, asocia-
ción, práctica religiosa, atención
sanitaria, reagrupación familiar y
vivienda. Este último ítem es parti-
cularmente controversial en el país,
a la vez que refleja de forma evi-
dente la interpenetración entre las
esferas de lo cultural y lo económi-
co en la discusión sobre integra-
ción. Se mencionan además argu-
mentos que desmienten la tesis de
los inmigrantes como meros consu-
midores de recursos públicos.

La última esfera de integración
tratada en el capítulo se refiere a los
derechos de ciudadanía. Se trata en
especial el debate dado en España
en los últimos años sobre el dere-
cho al sufragio y la participación en
partidos políticos de los inmigran-
tes, al tiempo que se lo enmarca en
la discusión a nivel europeo. En en-
cuestas de opinión los resultados
no son contundentes, y se observa
que las respuestas más reflexiona-
das suelen emerger en estudios que
utilizan técnicas cualitativas de in-
vestigación y no en procedimientos
cuantitativos. El último aspecto re-
lacionado con los derechos ciuda-
danos es la adquisición de naciona-
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lidad. Se comenta cómo el modelo
de ius domicili se está imponiendo
en los países europeos, combinán-
dose, dependiendo de cada caso,
con los criterios de ius sanguinis y
de ius soli. 

Con una distinción conceptual
entre «estereotipo», «prejuicio» y
«discriminación» (los que pertene-
cen a los componentes cognitivo,
afectivo y conductual, respectiva-
mente, de la xenofobia) comienza el
Capítulo 3, Barreras a la aceptación
del inmigrante. La pervivencia de
prejuicios y estereotipos contrarios a
la inmigración. Según datos del Eu-
robarómetro sobre la creencia en
efectos negativos de la inmigración,
España se sitúa siempre por debajo
de la media europea. Se muestra
además cómo los relativos altos in-
dices de xenofobia relevados en la
encuesta del CIS en España con-
trastan con argumentos que de-
muestran el efecto benéfico de la
inmigración sobre el mercado labo-
ral y la economía españoles. La re-
visión de estudios sobre discrimina-
ción en el ámbito laboral ocupa
buena parte del capítulo, incluyen-
do la cuestión de la preferencia por
parte de los empleadores de algu-
nos grupos de inmigrantes sobre
otros en función de estereotipos ét-
nicos. La sociabilidad o convivencia
con los inmigrantes es otra de las
dimensiones presentes en el capítu-
lo. Según datos de encuesta, es en el
ámbito laboral (frente al ámbito de
la amistad y la vecindad) donde la
relación entre los españoles y los in-
migrantes es mayor y ha aumenta-
do en la última década. Se analizan
además escalas de preferencias in-

teresantes presentes en las encues-
tas del CIS, sobre matrimonios in-
terétnicos, relaciones de vecindad,
convivencia en la escuela y relacio-
nes laborales. 

¿Somos xenófobos? es la pre-
gunta que la autora ofrece respon-
der a modo de conclusión. Para esto,
se sintetizan y observan correlacio-
nes entre los dos indicadores de xe-
nofobia analizados en los capítulos
precedentes. Las voces de los espa-
ñoles los clasifican como «toleran-
tes», «ambivalentes» y «reacios»,
respecto de una serie de dimensio-
nes que reflejan sus actitudes hacia
la inmigración (aplicando la técnica
de conglomerados a los encuestados
de los barómetros del CIS y un aná-
lisis factorial para obtener las di-
mensiones de interés). A lo largo de
los doce años examinados, el grupo
de los ambivalentes es el que mayor
número de personas reúne; los tole-
rantes sobrepasan a los reacios ex-
cepto en la última fecha. 

Una justa atención sobre los
efectos de la metodología empleada
en las encuestas sobre lo que pueda
deducirse acerca del tema principal
de este estudio sigue estando presen-
te en este capítulo final. No obstan-
te, la autora concluye el avance de la
xenofobia en España, aún siendo
uno de los países más abiertos a la
inmigración en el espacio europeo.
Asimismo, persevera en el papel que
los medios de comunicación tienen
en la percepción de la inmigración
como un problema social.

A modo de comentario final o
incitación al propio juicio del lec-
tor, podríamos sólo mencionar al-
gunos puntos que –aunque presen-
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En fin, el material con que tra-
baja la autora en esta publicación
(tanto de prensa como el dispositi-
vo de encuesta en sus engranajes de
preguntas y respuestas) constituyen
interpretaciones del fenómeno mi-
gratorio, y por lo tanto, un objeto
político. En este sentido, cabe pon-
derarlo en el terreno de política del
discurso, más que en el del discurso
de la política 2. Por lo demás, pese a
que los diversos temas parecen reci-
bir una desigual profundidad de
tratamiento a lo largo de estas
224 páginas, la cantidad y relevan-
cia de los aspectos abordados en es-
te estudio, así como la bibliografía
señalada constituyen aportaciones
de gran interés para la persona de-
dicada a investigar o decidir accio-
nes en contra del racismo y la xeno-
fobia en España.

LINA BASSARSKY

Universidad Pontificia Comillas    

2 ZAPATA-BARRERO, R., y VAN DIJK T.
A. (cit.).
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tados- no son enfatizados en este
trabajo (sin descartar que ello sea
por mera limitación de espacio). En
primer lugar, la relación entre la
«cuestión étnica» y la «clase social»
en el debate actual sobre la integra-
ción; o bien, entre las variantes ge-
nética y culturalista del racismo y el
racismo de clase. En segundo tér-
mino, la insistencia sobre la falsa
oposición entre una «cultura de ori-
gen» inmigrante étnicamente ho-
mogénea y una también homogé-
nea «cultura autóctona», para
analizar todo fenómeno relativo a
la xenofobia y el racismo. Final-
mente, rehabilitar un lugar prepon-
derante a la historia y la revisión
del pasado migratorio español,
aceptando que la forma como una
sociedad interpreta y reinterpreta
los eventos históricos afecta a cómo
se entiende ella misma y sus pro-
yectos de futuro.

13_Referencias_Bibliog23.qxd:14_Referencias_Bibliog  20/6/08  16:02  Página 373




